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relaciones de seleccionados que formule cada Ponencia serall 
. sometidas a la consideracióll del Pleno de la Junta Permanentp 
Asesora de Ayuda al Estudio y su propuesta será elevada a la 
aprobación definitiva del Ministerio de Educación Nacional. 

, Para el examen de las soiicitudes de los Cole6ios españoles 
e.n el extranjero se incorporaran. además. como Vocales ponen· 
tes. los Directores de dichos Centros. 
, 5. La indicada Junta propondrá la adjudicación de las be- ' 
cas a los solicitantes que con mejores méritos hayan propuesto 
estudios de mayor importancia. teniendo en cuenta las necesi
dades culturales de la nación y siempre que acrediten la pose
sión del idioma o idiomas que sea necesario utilizar par",, ' sus 
,estudios. 

IV. Duración de las becas 

6. Las becas se otorgarán para los nueve meses del . curso 
~dém1co correspondiente <1962-(3). 

V: Obligaciones de las becarios 

,7. Los candidatos que obtengan la beca sol!citada vendrán 
obligados a cumplir exactamente las exigenc~s que se detffmi
nanen la Orden ministerial de 1 de Junio de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13i , en CU&I).to se r~fiere a la asídua 
asistencia a los Centros de trabajo señalados. ,permanenCia in
tegra. presentación de Memorias. trimelltrales y fi.n¡¡,l. Y demás 
obligaciones que en dicho texto se estab:ecen para los becarios 

V l. Suspen.stón de pago de las becQ.8 

8. El pago de las becas podrá ser suspendido por . iniciatiVa 
de la Comisaría General de Protección Escolar y de los Direc- . 
tores de los Colegios españoles de París y San José de Roma. y 
paratas de las restantes, cuando de los informes de las autori
dades académicas o. diplomáticas correspondientes se deduzca , 
la existencia dedenciencias en la conducta social o académica 
de los becarios. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y de-
más efectos. . 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 14 de Junio de 1962.-El Comisario general. Navarr() 

Latorre. 

Excmos. Sres. Rectore/; Magnificos de Universidad. Sres. Coml. 
. . sarios de Protección Escolar de Distrito Universitario 'i &11-

flor Secretario del PatronatO de Protección Escala¡-. 

BESOLUC10N de la Junta Nacional de E4ucttcfón tm
ca lJniversitatia por la que se convoca subasta públiC4 
paraadju4icar obras de construcción de 'un gimna.sio 
en la Escuela de Peritos Industriales de cartt1.gena. 

Por la presente se convoca subasta pública para adjudicar 
las obras de construcción de un gimnasio en la Escuela Tecnlea 
de Peritos Industriales de Cartagena, por un presupuesto de 
contrata de UIl millón seiscientas sesenta y dos mil .ciento cua
renta y seis pesetas con noventa y cinco céntimos. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de julio. a las onCe hora" 
del expr¡¡:sado día. pudiendo presentar proposiciones los IIc1ta
dores desde el , dia 25 de junIo ha:sta el 30 de jUnio. a la una de 
la' tarde. ' 

Los proyectos completos y los pl1e¡¡os de condiclonel!. asl 
como la documentación precisa para tomar parte eJl dlcllasu
basta. están de manifiesto en la Junta NaCiOnal de Educac16Il 
Plsiéa Universitaria . 
. ' Si apareciesen dos o más proposiciones iguales. se practicará 
la licitación por pujas a la llana. prevenida en el artículo 50 de 
la Ley de cqntabilidad . 

. La fianza provisional es la de treinta y tres mil doscientas 
!CUarenta y dos pesetas con novepta y tres céntimos (2 por 100) 

. del presupuesto de contrata) que .lerA depOSitada en la Caja 
Ge;neral de Depósitos. o en alguna de sus sucursales, y el l;e$
guardo será unido a la documentación. Podrá ser sustituido por 
un aval bancarío. 
, Las propOSiciones se ajustarán al mo~elo subsiguiente. 

ModelQ de propo$Í~ón 

DoD _ .. __ •• vecino de ....... provi~c1a de ..... _. con dClmiellio 
... .. ..... .te comprotñe~ a' tomar a 8U cargo Wl obras ~ 

nadas <;on estricta SUJeclOn a los expresados reqUIsitos y con
diciones (si desea Ilacer baja en el tipo fijado se afiadirá: cCon 
la rebaja del ....... en letl'a. por ciento»). 

(fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 4 de junio de 1962.'-El Director general-Prellil1eRte. 
T. Fernández.Mirapda. 

BESOLUCION de la ,Junta Nacional de Educaci.ón .ttSi
cIÍ Universitaria por la que se convoca subasta pÚblica 
para adjudicar /as obras de construcción de un cam
po de deportes en la Universidad de salamanca. 

Por lapresehte se convoca subasta pÚblica paraadjudt~ar 
las obras de construcción del campo de deportes de laUniver
sidad de Salamanca. por ·un presupuesto de contrata de un mi
llón ¡¡eiscientas ochenta y \ln mil seteCIentas cincuenta , y dos 
pesetas coJ;l qUiIlce céntimos. , 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de julio. a las once horas 
del expresado . dia. pudiendo presentar pl'oposiciones los licita
dores desde el día 25 de jUJ;l!o hasta el 30 de junio. a la una de 
la tarde. ' 

Los proyectos completos y los pliegos de condiciones.. así 
como la documep,tación precisa para tomar parte en dicha . su
basta. está,n de manifiesto en la Junta Nacional de Educación 
Platea Universitaria, . . 

81 apareciesen o.os o más proposiciones .iguales. se practiólir~ 
la licitación por pujas a la Uana. prevenida en el articulo 50 de 
la Ley de Contabilidad. , .. 

. La fianza provisional es la de treinta y tres mil seisciimtas 
treinta y cinco pesetaS con cuatro céntimos (:¿ por 100 del ,pre
supuesto de contrata). que será depositada .en la Caja General 
de Depósitos o en alguna de sus Sucursales. y el resg\l.ardoserá 
unido a la documentación. Podrá ser sustituído por un "val 
bancarto. 

Las proposicfOnes se ajustarán al modelo subsiguiente, 

Modelo de proposición 

DOll. ._ ..... ve.cino de .... _.; provincia de ....... con domicilio 
el) ....... se compromete a tomara su cargo las obras mencio
nadas con elitricta sujeción a los expresad<l$ requisitos yéOn
díciones (si desea hacer baja en el tipo fijado se an.adirá: · «Con 
la rebaja del ....... en letra. por ciento,)_ 

- (Pecha y firma del proponente.> . 

Wadrid. 4 de Junto de 1962..-El pl.l'ector general~pre¡¡ldente, 
T •. Pérnández-l\41randa. 

ttESOLUCION ele la Junta NtJ,cional ' 4e Ectuca.ción Fúf. 
cdUntversitaria Por lo: que se convoca BtlMsta,mbl1cCl 
ptÍmo:djurlicar las obras deconstrucción dé lot¡ ca,,,,," 
pos . de baloncesto. balO1l.mano y hOckey en las t~ 
éio·n.es tteportlvas de &ti univetndad de Sevilla. 

Por la presente Be convoca ,subasta pÚblica . para adjúdlcar 
llis obras de cOIl$trucción de campo de baloncesto. balonmano 
y hockey en las Instalaciones deportiVas de la universidad de 
Sevilla. por un presupuesto de cpntrata de un millón trescien
tas dioolsiete mil ocllocienta.s setenta y seis pesetas con ocho 
céntimos. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de julio. a las once horas 
delexpre.Sado día. pudiendO presentar propOSiciones los licita
dores desde el dja 25 de Junio hasta el 30 oel mismo mes. a la 
una de .b\ tarde. 

t..o8 proyectos completos 'J lOS pliegoS de condiciones. as1 
eomo la documentación precifla para tomar parte en dicha su
basta. están de manifiesto en lá Junta Nacional de Educación 
Fúlica Universitaria. 

SI .e.pa.reclesen dós o más proposiciones iguales, se pract.1cará 
la li<ii~!I.cIÓn por pUjaBa ia llana. prevenida en el ártículo 5Ó 4é 
la Ley de Col1táblMád. · , . 

La fianza provisional es li¡ de veintiséis mil t1'escientss/ cw
cuenta y siete pesetas con cincuenta y dos céntimos (dos . pO!' 
ciento del presupuesto de contr¡¡.ta). Que será deposi~ad.a eola 
Caja General de Depósit<>,!i. o eh alguna de sus sucursales . . Y el 
res¡uardo :lem unido a la docllmente.e16n. Podr~ ser tlustitul~o 
pOr u= aval baJl*iQ. . 

Las proposiciones se ajustarán al modelo subsiguiente; . 
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! Modelo ae 'Proposición 

Don ..... . , veClnu a e .. .. , provincia de ...... , con domicilIO 
en ...... , se compromete a tomar 'a su cargo las obras menclO· 
nadl\Scon es.tricta sujeCiÓn a ¡\ls expresa(los requisitOS y con· 
diciones (si désea hacer baja en 'el tipofij¡;tdo se apacHrá: «Con 
la 'rebaja del .. .. ... en letra, por clento» ~ ' .' 

(Fecha y firma del proponente,) 

Madrid, 4 de junio de 1962.-El Director general-Presidente. 
.T. l"ernández-Miranda. ' 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 .de aOril de 1962 pOr laque se concede ,la 
medalla «Al M ento en el TrabajO»; en 'st/-categoría de 
Plata. a don Rafael Rodriguez Rodriguez. 

nmo Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre concesióir de la .Medalla 
:lel Trabajo a don Rafael Rodflguez ROdriguez, y . 

Resultando que 101. trabajadores de 'la Empresa «Ramaga 
Rodriguez Hermanos. S. A,» han solicitado de este Ministerio 
la concesión de la expresada condecoraCión a faVOr del señOr 
Ródflguez Rodríguez. Director · de la Empresa, en atención , a la 
intensa labor desarrollada ipor el mismo como fundador y 
Director, y a 'la que aportó procedimientos técnicos modernos 
de fabricación, por lo que es considerado cómo el iniciador en 
la zona centro de las nuevas técnicas de fabricación en el, sec
tor textil, creando en su Empresa ' una verdadera escuela de 
formacion profesional para la capacitación de sus ·trabajadores: ' 

Resultando . que reunida la Junta Consultiva de la dtada 
Delegación, diÓcumplimiento alo -prevenido en' el articulo ni>
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora-
blemente la petición deducida: . '. ' 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Rodriguez Rodríguez 
las circunstancias . prevenidab en los artículos primero, cuár~o 
y undécimo del Reglamento de , 21 de' septiembre de 1960, en 
cuanto se han -justificada veinticinco añós de servicios laborá
les prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de ' 
encomio en el desempeño de los deberes que impone el ejercic~o 
de una: prOfesión útil, habitualmnte ejerc,ida: ' 

Cons~derando que los años de abnegado tJ;al?9,jo , y los mérl
tos contraidOB son factores que justifican cumplidamente fu 
excepción de la norma general y que su . ingreso en la ' Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. . 

Visto, .elreferído Reglamento de 21 de septi~mbre de 1960, 
Este MinisteÍ'io, de conformidadcort el dictamen ' de la men

, cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ra
fael Rodriguez Rodri5uez la Medalla «Al Mérito' en el Trabajo». 
en su categoría de Plata.. 

LO .que comunico a V. l. para 13U conocimiento y efect08. 
1;>1os gli~rcte a V. l. muchos años. 
MadrId, 30 de' abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

nmo. Sr. Subsecretario dé este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoría /le 
Plata, y Ramas de Roble, a don Carlos Terzi y Fugazza. 

nmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión .de la Me
,dalla. del Trabajo a don Carlos Terzi , y Fugazza, y 

Resultando que el Jurado de Empresa de. la Sociedad «Prc). 
ductos Pirelli» ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la expresada condecoración a favo.r del sepor Terzi.s Fugazza, 

' en consideración a los largos años. de dedicación a su actividad 
profesional como Director Técnico de la misma, con singUlar 
competencia, laboriosidad y abnegación y espíritu de sacrificio, 
y quien, independientemente de su labor . técnica. ha . tenido una. 
actuación social .que ha merecido el beneplácito de iaEmpresa 
y la consideración y respeto del personal por su s.~nt1do de jus-

ticia dentro de los cánones del más estricto orden y' c;UsclpUna. 
habiéndose distinguido por su leal cumplimiento de ' las dISpO
sIciones legales sobre trabajo, y espíritu de mejoramiepto. e..De
cialmente en el ámbito de la prodUCCión social en cuanto a 
prestaciones sanitarias y prevención de accidentes y en el senl;do 
de mejoras económICas por medio de la Cooperativa de Empre
sas, h-abitacione" para obreros v otras formas de avuda.~ a 108 , 
productores y familial es; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de ' la citada 
Delegación, dió cumpl1rrriento a lo prevenido en el articuk no- ' 
vena del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida. 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada. por concurrir en el señor Terzi y Fugazza 
las circunstancias prevenida;; en los Úticulos primero. cuarto 
y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1980. en 
cuanto se han Justificado veinticinco años de servicios labora
les prestados ' con carácter ejemplar y una conducta ·' digna. de 
encomio eri el desempeño de l.os deberes que Impone el ejercicio 
de una profeSión útil. habitualmnte ejercida; 

Considerando que los años de abn'egado trabajo y los méri
tos contraidos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en ' la Orden 
de la Medalla se verifique por c ategoria superior a la inicial'. 

Visto el referido Reglamento, dc 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección CentriLl 
dé Recursos ' y Recompensas, ha acordado conceder a don Car
los Terzi y Fugazza la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en la 
categoría de Plata con Ramas de Roble. 

Laque comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años, 
Madrid, 30 de abril ¡:le H162. 

SANZ ORRIO 

lImo, Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abrílde 1962 por la que se concede ~ 
M~ctalla «Al Meríto en el Trabajo», en' su 'categoría de 
Plata. '· a don Andres Perez Ruiz. 

nIl,lo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de )a Me-
dalla del Trabajo a , don Andrés Pérez Ruiz : Y. , 

Resultando que la Empresa «Industrial Anónima G. V C.l) 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada 
condecoracll(m a favor del señor Pérez Ruiz, trabajador de la 
misma. que cuenta con una antigüedad de cincuenta y cuatro 
años y constituye un claro eJemplo de fidelidad, abnegación ' y 
constancia en el ejercicio de la profeSión, en la: cuaÍ comenzó 
por Aprendiz y habiendo llegado a alcanz'ar el cargo de 
J,ere General de Ventas, que ostenta en ,la actualidad: 

Resultando que ' reunida la Junta ~ Consult1va de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoradón e informó favorable-

, mente la petición deducida: , 
Considerando que procede acceder a la concesión de la Me-' 

dalla solicitada por concurrir en el señor Pérez Ruiz las 'cir
cunstancias prevenidas en los articulas primero, cuarto y un
décimo, as! como en el artículo décimo, del Reglamento de 
21 de septiembre de 1960 en cuanto .se han justificado ve!nti
cinco años de servicios laborales prestados con carácter ejém
pIar Y' una conducta digna de encomio en el desempeño de los 
deberes . que impone el ejerCicio de una pr~esión útil. habitual
mente ejercida: ' 

Considerando que. lOS años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente · la 
excepción de la norma general y que su ingreso 'en la OLd~n ' de 
la Medalla se verifique por categoria superior 's. la :n1d al. 

Visto el referido RegUünento de 21 de septiembre d¿ lSSD, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la · mlln

cionada ',Junta Consultiva. y a propuesta de laSecninn Cen~ral 
de Recursos y Recompensas. ha acordado conceder Jl ,i on An- ' 
drés Pérez Ruiz la Medalla «Al Mérito . en el Trabaim) PO la, ca-
tegoría de Plata. - " 

Lo Que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos anos, 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORR10 

nmo. Sr. Subsecretario 'de rote Departamento. 


